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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 17:50 horas del día 14 de Marzo del 2016 dos mil dieciséis, se 
procedió a realizar la junta aclaratoria de procedimiento por invitación para la "Contratación de los servicios de 
un despacho externo para llevar a cabo la ejecución del Proceso Contable, Fiscal, Administrativo y de 
Nominas, de acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los lineamientos emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, del 01 de enero al 30 de abril del 2016", ante la presencia 
de la Lic. Ruth Noemí Orozco Pérez Directora General, Elizabeth Gabriela Martínez Flores Coordinadora 
Contable y de Adquisiciones y el Lic. César Ignacio González Romero Coordinador de Información y 
Transparencia, todos ellos del Fideicomiso Ciudad Creativa Digital (FCCD), con el desarrollo de la pregunta 
formulada por vía telefonica por el participante en relación: 

PARTICIPANTE I EMPRESA 
1. Soluciones Profesionales en Armonización Contable S.C 

REPRESENTANTE 
Lic. Elva Ofelia Sada Ruvalcaba 

Se procedió a dar respuesta proporcionada por la Coordinación Contable y de Adquisiciones; y la Dirección 
General del Fideicomiso: 

1 ¿ En el punto 6.2.1 inciso b, el documento 32 d a entregar son habiles o naturales? 
R naturales 

Se reiteró sobre el cuidado del llenado de los anexos y demás documentos requeridos. 

No habiendo más preguntas por parte de los participantes con relación a las bases del procedimiento por 
invitación que nos ocupa, por lo cual se da por terminado este acto a las 18:00 horas, del día de su inicio, firmando. \ ... • J 
los que intervinieron y quisieron hacerlo. � . ) 


